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Núm. 6.024

^mo. Ayuntamiento de Zaragoza

^hiendo solicitado doña María Gam- 
Senosiáin croquis de actuación aís- 

en terrenos ubicados en carretera 
hki . °°0, de conformidad con lo es- 
■ ^'ido en el acuerdo plenario de 10 

a?°sto de 1970, se hace saber que 
'^diente se encuentra en plazo de 

aei6n pública durante quince días 
, contados desde el siguiente al de 
pación del presente edicto en el 

ein Oficial” de la provincia, en 
de Urbanismo de la Secreta- 

.'■’ieral, en horas de oficina.
. 'l"e se hace público a los efectos 
^unos.

8 de septiembre de 1973. 
^'ieid0 ¿e Exce]encia: El Se- 
10 general, Xavier de Pedro.

Núm. 6.049

DEPOSITARIA

SG^re tas riquezas 
..y 7 urbana del segundo semes- 

U1xuales del ejercicio de 1973. 
P^’^Knidad con lo dispuesto en 

general de Recaudación, 
"Ia apertura del período 

^eu 1 C0^ranza Para *os recibos 
,^2 semestre y anuales del 

! 1jí m '3’ Por ^os concePtos ar' 
afélpales sobre rústica v ur* 

baña, a partir del 15 de septiembre 
actual y hasta el 15 de noviembre pró
ximo, ambos inclusive. El pago, en las 
oficinas municipales (plaza de Nuestra 
Señora del Pilar) y en horas de cuatro 
a ocho de la tarde En los días del 6 al 
15 de noviembre, también durante la 
mañana, de nueve treinta a una treinta.

A partir del 16 de noviembre y hasta 
el 30, inclusive, se podrá satisfacer con 
el recargo de apremio del 20 por 100. 
Pasada esta última fecha se incurrirá en 
el recargo de apremio del 20 por 100. 
Todo ello según preceptúa el Regla
mento general de Recaudación.

Se exceptúa del cobro en las fechas 
antedichas aquellas fincas sobre las que 
ha de aplicarse el nuevo régimen de 
urbana y que afecta a las comprendi
das en el polígono cuyos límites son: 
Fernando el Católico (pares), Isabel la 
Católica (pares), vía de la Hispanidad 
(pares), avenida de Madrid (impares), 
Escoriaza y Fabro y avenida de Coya 
(impares, desde Fernando el Católico 
al final). Respecto de estas fincas reci
birán notificación individual con indi
cación de fecha y forma de pago.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.050 
DEPOSITARIA

Recibo único de cuotas del primero y 
segundo semestre y anuales de 1973.
Para conocimiento general se hace 

pública la apertura del período volun- 
(arifl^e cobranza para las exacciones 

comprendidas en el recibo único corres
pondientes a los semestres primero y 
segundo y anuales de 1973, a partir del 
15 de septiembre y hasta el 15 de no
viembre, ambos inclusive. El pago, en 
las oficinas municipales (plaza de Nues
tra Señora del Pilar), en horas de nue
ve treinta a trece de la mañana. Dentro 
del mismo se hará el intento de cobro a 
domicilio hasta el día 5 de noviembre.

Los que no satisfagan sus recibos 
dentro del expresado plazo podrán ha
cerlo, con el recargo de prórroga del 
10 por 100, del 16 al 30 de noviembre. 
Pasada esta última fecha quedarán in
cursos en el recargo de apremio del 
20 por 100. Todo ello según preceptúa 
el Reglamento general de Recaudación?

Zaragoza, 12 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.052

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 9 de’ agosto de 
1973, aprobó los pliegos de condiciones 
que han de regir en el concurso para la 
contratación de las obras de transforma
ción de la calefacción del colegio na
cional “Luis Vives”, por un importe to
tal de 280.095 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse laJ , 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de mani
fiesto en la Sección de Propiedades de 
la Secretaría genergk por un plazo de’ 
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ocho días hábiles, a contar desde la fe
cha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provinciá, en 
cumplimiento de lo determinado en el 
Reglamento de Contratación Municipal 
de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1973. 
El Secretario, Xavier de Pedio.

e e •

Núm. 6.051

Don Pablo Bueno Sáinz y don José- 
Ignacio Casanova Fernández han soli
citado de esta Excma. Corporación mu
nicipal la devolución de la fianza que 
constituyeron para responder de la re
dacción del proyecto del Plan parcial 
del polígono número 36.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que en 
el plazo de quince días puedan presen
tar reclamaciones quienes creyeren te
ner algún derecho exigible a los solici
tantes por razón del contrato.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1973. 
El Alcalde-Presidente, Mariano Homo. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, (ilegible).

Núm. 5.938

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don Miguel Alfonso 
Gracia la instalación y. funcionamiento 
de obrador de bebidas carbónicas en 
avenida Santa Isabel, 1, con tres moto
res de 2,50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, confonne a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

• • *

Núm. 5.939

Ha solicitado don Víctor Cazcarra 
Puértolas la instalación ■ y funcionamien
to de taller de tallado de engranajes 
en polígono de Cogullada, calle B, 
agrupación Nido, número 3, con vein
tiséis motores de 312 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1973' 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

• • •

Núm 5.940

Ha solicitado don Antonio González 
Blasco la instalación y funcionamiento 
de taller de carpintería mecánica en 
calle Cantín y Gamboa, 16, con dos 
motores de 2,25 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que' se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

' Núm. 5.941

Ha solicitado don Vicente Mondéjar 
Burges la instalación y funcionamiento 
de taller de ebanistería en la calle An
tonio Bravo, 10, con siete motores de 
13,25 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
lo's vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 5.942

Ha solicitado don Julián Mainar La- 
guía la instalación y funcionamiento de 
taller de reparación de automóviles en 
calle Borja, 27, con dos motores de 2 
CV de potencia total.

Se abre información por término ¿< 
diez días, durante los cuales serán oidy 
los vecinos más inmediatos al lugar di 
instalación, conforme a lo preceptuad 
en el artículo 30 del Decreto de :* 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio?' 
el “Boletín Oficial” de esta provine

Lo que se anuncia al público pan 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 5 de septiembre de 197 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 5.943

Ha solicitado “Golmar”, S. A., h ins
talación y funcionamiento de dos dep< 
sitos de 15.000 y 25.000 litros de ca
pacidad cada uno, para ahnacenamier- 
to de fuel-oil, en calle Sanclemente.s 
al 10.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oída 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuad 
en el artículo 30 dtl Decreto de $ 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio er 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público pa» 
su conocimiento y efectos oportunos _ 

Zaragoza, 5 de septiembre de 1^ 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

e » »

Núm. 5.944
Ha solicitado “Géneros de f110 

Larraz”, S. A., la instalación y fun^ 
namiento de faller de fabricación 
ñeros de punto sito en calle ^lllZ,-; 
piador, 7-9, con siete motores • e 1 
CV de potencia total. , j .

Se abre información por 
diez días, durante los cuales 
los vecinos más inmediatos al o
instalación, confonne a lo Pre 3 
en el artículo 30 dtl Decreto 
de noviembre de 1961, cuyo 
pezará a contarse desde el día 
al en que se publique este anU^inCii 
el “Boletín Oficial” de esta

Lo que se anuncia al pu 5 
su conocimiento y efectos opo 

Zaragoza, 5 de septiembre 
El Alcalde, Mariano Horno 1 

Núm. 5.946 
' Vara^ ■

Ha solicitado ■ Snperets f.^- 
sociedad anónima, la insta P
cionamiento de cámaras )

M.C.D. 2022
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goríficas en supermercado sito en calle 
San Juan de la Peña, 182, con seis mo
tores de 6,03 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
.i! en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
sv conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1973. 
El Alcalde. Mariano Homo Liria.

Núm. 5.945

Ha solicitado la Facultad de Veteri
naria la instalación y funcionamiento de 
un depósito de 20.000 litios de capaci
dad, para almacenamiento de fuel-oil, 
m calle Miguel Servet, 177.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
*os vecinos más inmediatos al lugar de 
■nstalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961,-cuyo plazo em
pozará a contarse desde el día siguiente 
“l en que se publique este anuncio en 
e! “Boletín Oficial” de esta provincia. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento v efectos oportunos. 

Zaragoza, 6 de septiembre de 1973. 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 5.947

Solicitado el Delegado provincial 
tala -UCac^n física y Deportes la ins-

' ^unci°uamiento de un depó- 
par ei 15-000 litros de capacidad, 
C()^ a macenamiento de fuel-oil, al 
> p eÍ° deportivo “Salduba” (parque 
^rui10 de Rivera).

Lez6 V in^ormac’ón por término de 
los v aS’ ^urante los cuales serán oídos 

más lomediatos al lugar de 
el C1°1^’ conforme a lo preceptuado 

de no ardculo 30 del Decreto de 30 
^zará 1Cm^re 1061, cuyo plazo em- 
«l en 3 Contarse desde el día siguiente 
ti se Publique este anuncio en 

Oficial” de esta provincia. 
c o o q ^6 Se anuncia al público para 

miiento y efectos oportunos. 
ti .mJh 23, 6 de septiembre de 1973. 

e’ Mariano Homo Liria.

Núm. 5.948

Ha solicitado “Industrial Farmacéu
tica de Zaragoza”, S. A., la instalación 
y fimciouamiento de un depósito de 
20 metros cúbicos de capacidad, para 
almacenamiento de fuel-oil, en polígo
no Malpica, calle C, parcela 4.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 5.949

Ha solicitado don Blas Navarro Buil 
la instalación y funcionamiento de obra
dor de panadería sito en calle San Bru
no (barrio Cartuja Baja), con un motor 
de 3 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 5.950

Ha solicitado don Juan-Manuel For- 
tuño Ochoa la instalación y funciona
miento de almacén de pieles y cueros 
en polígono Malpica, calle D, parcela 
76 B-l, con cuatro motores de 7,5 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 5.951

Ha solicitado el Presidente de la co
munidad de propietarios de calle Santa 
Teresa, 39, la instalación y funciona
miento de un depósito de 11.000 litros 
de capacidad, para almacenamiento de 
fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 5.952

Ha solicitado la Superiora de las re
verendas Hermanas de Santa Ana la ins
talación y funcionamiento de un depó
sito de 15.000 litros de capacidad, para 
almacenamiento de fuel-oil, en barrio 
de Garrapinillos (residencia de ancia
nos).

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 5.953

Ha solicitado “Españaque”, S. A., la 
instalación y funcionamiento de taller 
de reparación de maquinaria agrícola 
y vehículos industriales sito en carre
tera Madrid-Zaragoza, kilómetros 316,2, 
con dieciocho motores de 36,2 CV de 
potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 díl Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo bm- 
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

M.C.D. 2022
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Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 5 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 5.993

Comisaria de Aguas del Ebro

Nota-anuncio

Por la Comunidad de Regantes de 
la Acequia Vieja de Calatorao y Sáb
ilas, con residencia en Salillas de Ja
lón, se solicita, al amparo del Decreto 
de 30 de diciembre de 1941, la amplia
ción de la.zona regable de la expresada 
Comunidad en 70 hectáreas, sin aumen
to del caudal que tiene reconocido has
ta el presente.

A tal fin acompaña certificación del 
acuerdo adoptado por la Junta gene
ral extraordinaria de la Comunidad, 
convocada expresamente para ello, se
gún consta en el "Boletín Oficial" de 
la provincia de Zaragoza de 10 de julio 
de 1973.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a efectos de que to
dos aquellos que se estimen afectados 
por la expresada petición puedan opo
nerse a la misma en el plazo de quin
ce días, a que se refiere el artículo 3.° 
de la expresada disposición, contados 
a partir de la publicación del presen
te anuncio en el "Boletín Oficial" de 
la provincia de Zaragoza.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1973. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 6.059

Delegación Provincial 
del Ministerio de Agricultura

Normas de constitución y funcionamien
to de las Juntas locales vitivinícolas 
para la campaña vínico - alcoholera 
1973-1974.

Según se establece en el capítulo se
gundo del artículo 4.° del Decreto 1953 
de 1973, de 26 de julio, por el que se 
regula la campaña vínico - alcoholera 
1973-74, publicado en el “Boletín Ofi
cial del Estado" número 197, de fecha 
17 de agosto de 1973, se señala:

1. Que en todos los términos muni
cipales productores de uva o donde se 
elaboren productos de transformación 
de la uva se constituirá una Junta local 
vitivinícola, que dependerá de la Direc
ción General de Industrias y Mercados 
en Origen de-Productos Agrarios (“Imo- 
pa"), del Ministerio de Agricultura.

2. Las funciones y normas de cons
titución y funcionamiento de estas Jun
tas locales vitivinícolas serán las esta
blecidas por la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 9 de noviembre de 1972, 
que se publicó en el “Boletín Oficial” 
de la provincia número 269, con fecha 
24 de noviembre de 1972.

Siendo de gran importancia la consti
tución de las Juntas locales vitiviníco
las, la Delegación de Agricultura reco
mienda a los señores Alcaldes de los 
términos municipales de la provincia 
productores de uva, o donde se elabo
ren productos de transformación de 
ésta, que como Vicepresidentes prime
ros de la citada Junta procedan a cons
tituirla con el máximo interés.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1973. 
El Delegado provincial de Agricultura, 
(ilegible).

Núm. 6.027

Jefatura Provincial de Carreteras

Ordenada por la Superioridad la in
coación del expediente de expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública de 
los bienes y derechos afectados en el 
término municipal de Zaragoza, con 
motivo de las obras de estación perma
nente de pesaje de camiones en la ca
rretera nacional 232 de Zaragoza a Lo
groño, punto kilométrico 5,565, a las 
cuales se aplica el procedimiento de 
urgencia previsto en el artículo 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzo
sa de 16 de diciembre de 1954 y 56 
del Reglamento para su aplicación de 
26 de abril de 1957, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20, apartado d) 
de la Ley de 28 de diciembre de 1963 
por la que se pone en vigor el Plan de 
Desarrollo Económico y Social, esta Je
fatura ha resuelto señalar el día 5 de 
octubre próximo, a las once horas, para 
proceder correlativamente al levanta
miento de las actas previas de ocupa
ción de estas fincas y derechos afecta
dos, en las oficinas de esta Jefatura 
(plaza de Santa Cruz, número 19), sin 
perjuicio de trasladarse al terreno, en 
caso necesario, a solicitud de los inte
resados.

AI citado acto concurrirán el repre
sentante y el perito de la Administra
ción, así como el Alcalde o Concejal 
en quien delegue a tales efectos, pu? 
diendo los propietarios hacer uso de los 
derechos que les concede el artículo 52 
de la mencionada Ley, en su párrafo 
tercero.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, podiendo los interesados

seguid- 
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mesita 
izquiei 
aiatro 
' con 
Valora

Un 
tilico, 
lo y 
azul. ’

Dos 
compl 
la mi* 
3.000..

Uns 
8« y 
1300

formular las alegaciones que proe 
ante esta Jefatura, hasta la fecha 
vantamiento de las actas, a los 
efectos de subsanar posibles errores. 
pudieran existir en la relación de •• 
nes afectados.

Zaragoza, 12 de septiembre de l? 
El Ingeniero Jefe, Luis Cariñena.

Relación de propietarios
Número de finca: 1. Parcela: 10i¿ 

Polígono: 183. Propietario: doña ■. 
gela Causapé Aparicio. Domicilio: D: 
tór Horno, 26, Zaragoza. Natu¿; 
Cereal regadío. Superficie: 1.210 a 
tros cuadrados.

Número de finca: 2. Parcela: ’s. 
Polígono: 183. Propietario: don A:: 
y don Santiago Vallejc Pérez. Dcc: 
lio: Cortes de Aragón, 8, Zaragoza V 
turaleza: Cereal regadío.
990 metros cuadrados.

Supefe

Núm. 6.028

Magistiatura de Trabajo núm

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordadoj iil l i mv iv cxw. — - ‘b* Un: 
Magistrado de Trab- blancael limo, señor

en autos seguidos bajo el núm. 1 I 
11-12 de 1973, instados por Rosa-M 
ría Cristóbal Salvador y otros, co' 
la empresa José-Luis Gracia, sobre i- 

''-rada
Um 

Ikar" 
cajone 
¡ones- 
cubie 
M.

Ua 
do en
■es i

Do 
?¡u 
< mi 
'200

Do 
«ne? 

Vdor

tidad, y encontrándose la empresa - 
mandada José-Luis Gracia en ignq 
paradero, se le cita para que comp-' 
ca en la sala audiencia de esta My 
tratura de Trabajo (sita en la plaaL 
Pilar, número 2, de esta capital)- -* 
jeto de asistir al acto del juicio que‘’ 
drá lugar el día 24 de septien,t ". 
las nueve horas treinta minutos. _ 
tiéndole que si no comparece le P 
el perjuicio a que hubiere lugar r' 
rech°-

Y para que conste y sirva dec 
en legal forma a la empresa R ■, ; 
Gracia se inserta la presente . ■ Un

citación en el “Boletín 
provincia

Zaragoza a doce de 
mil novecientos setenta 
Secretario, (ilegible).

Oficié
^tas.

Kptie-nb' , 
v tres "

De

Núm. 5.994

Magistratura de Trabajo

Don José Lueña del Muro, ^r 
de la de Trabajo número 
goza y su provincia; , jí
Hace saber: Que en j, b

autos ejecutivos número E-

Oí

'15.

।
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ia¿. 
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dr ■,

de lí 
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: 1(6. 
oña < 
lio: D- 
.tura!-: 
210

a: 
m .te

Dotr." 
goza 0- 
.iperíi»

núm

seguidos a instancia de Inés Bailón Ibá- 
fiez. contra “Inversiones Tmísticas Ca
narias”, por débitos de cantidad, se sa
can a primera y pública subasta los 
bienes que a continuación se indican:

Un archivador metálico, marca “Re
yes Ikar”, pintado en color azul, con 
dos cajones grandes y dos intermedios. 
Valorado en 3.000 pesetas.

Una mesa metálica marca “Reyes 
Ikar , de 1,50 x 1,70 metros, con dos 
cajones y bandeja en el lado derecho y 
mesita supletoria acoplada en el lado 
izquierdo, de 0,90 x 0,45 metros, con 
matro cajoncitos, pintada en color azul 
' con cubierta de fórmica color blanco. 
\alorada en 4.500 pesetas.

Un sillón giratorio, de armazón me- 
tilico, marca “Reyes Ikar”, con asien- 
b y respaldo tapizados en tela color 
;Znl. Valorado en 2.000 pesetas.

Dos sillones fijos haciendo juego, 
^mpletamente iguales al anterior y de 
u misma marca. Valorados en pesetas 
3.000.

dado ?

* na lámpara de mesa haciendo jue- 
} de la misma marca. Valorada en 

1300 pesetas.

n. 4-
Rosa-"-

t  hflk/na PaPelera metálica esmaltada en 
ÍLi.; ^nto, marca “Euroteme”, S. A. Va

rada en 300 pesetas.
J-na mesa metálica marca “Reyes 

r : de 1,50 x 0,75 metros, cón fres 
J°nes en el lado izquierdo y dos ca- 
tub-8 an^eía cn kdo derecho, con 

350( C’e ^Orm*ca• Valorada en pese- 

s, cor- 
obre & 
presa - 

ignoré 
iOlDpi* 
ta M- 
plat
al), *1*

gnibir1
os,

aren^

do n x 81ratori°» metálico, tapiza- 
'es^l^ lmitaci®n cuero, marca “Re- 
‘ F) ^ alorado en 2.500 pesetas.

Os sillones metálicos, fijos, hacien- 
ego con el anterior, iguales y de 

hoo n'1 marca' Valorados en pesetas 

s*llas haciendo juego con los si- 
‘tnteriores y de la misma marca. 8 CI^ -« au

íose-^ ’ ^rada. 
>’ 6r ■ 
al' ‘

einb':, 
?s. /'

ti ls en 1.600 pesetas.
roa ^mPara de mesa, metálica, sin 

^tas. X'si^e- Valorada en 1.300 pe-

niiic

ía^

Dos a .
‘-«rea -<Rlanos despacho metálicos, 

s¡n e'es Ikar con departamen- 
^Puerf11^^ 6n 'a Parte superior y 
/Partan,35 011 ^a Parte inferior, con tres 

dentro de ella. Valora- 
o-OOO pesetas.

^ca «t171181"!0 - librería de despacho, 
-< I ttiet^65 ^ar’,’ metálico, de 2 por 

de I ros’ con dos puertas laterales 
VI de cr Uriil a Ca^a k1^0’ ^os puer- 

05 kCul>i5lId?rderaS en el centro’ 
d< •' I ■' Va] , e íormica imitación ma- 

Ora o en 2.000 pesetas.

Una mesa metálica haciendo juego 
con el armario anterior, marca “Reyes 
Ikar , de 0,50 x 0,70 metros, con dos 
departamentos sin puerta y con cubier
ta de fórmica imitación madera. Valo
rada en 6.000 pesetas.

Una lámpara de pie, metálica, con 
pantalla pergamino de plástico, con 
cantonera, en tela dorada. Valorada en 
600 pesetas.

Una mesita de centro, rectangular, 
con armazón metálico y cubierta o en
cimera de mármol blanco jaspeado. Va
lorada en 800 pesetas.

Una papelera metálica sin marca. Va
lorada en 100 pesetas.

Una mesa metálica marca “Reyes 
Ikar , de 1,20 x 0,70 metros, con dos 
cajones y bandeja en el lado derecho, 
con cubierta de fórmica imitación ma
dera. V alorada en 1.000 pesetas.

Una mesa de sala de juntas, marca 
“Reyes Ikar”, con armazón metálico 
y tablero redondo de 1,50 metros diá
metro, en fórmica imitación madera. Va
lorada en 2.000 pesetas.

Una lámpara de mesa, metálica, mar
ca “túpela”. Valorada en 200 pesetas.

I nos trescientos kilogramos aproxi
madamente de papel de archivo y pro
paganda de la empresa deudora. Valo
rados en 300 pesetas.

Se señala para la subasta el día 27 
de octubre, a las once horas de su ma
ñana, la cual se celebrará en la sala au
diencia de esta Magistratura de Tra
bajo.

Los citados bienes se hallan deposi
tados bajo la custodia de don Prudencio 
Gil Martín, en calle La Torre, núme
ro 25, de esta ciudad, donde podrán ser 
examinados libremente. Se advierte que 
no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación, que el 
remate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercero y que los licitadores vie
nen obligados a consignar previamente 
en la Mesa de la Magistratura, o en la 
Caja de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda, el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes sobre los que de
seen pujar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Y hallándose la empresa demandada 
en ignorado paradero, se efectúa la no
tificación de la subasta por medio del 
presente edicto.

Dado en Zaragoza a 5 de septiembre 
de 1973. — El Magistrado de Trabajo, 
José Lueña del Muro. — El Secretario, 
(ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 6.036

COSUENDA

Publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia número 185, correspondien
te al día 17 de agosto de 1973, el Plan 
de aprovechamientos del Servicio Pro
vincial de Zaragoza del “leona”, para 
el año 1973-74, se pone en conocimien
to de posibles interesados que el próxi
mo día 29 de septiembre, a las doce 
horas, se celebrará la subasta de pastos 
del monte “Blanco”, lotes primero y se
gundo, siendo el tipo de tasación de 
7.000 pesetas cada lote; desde 1.° de 
diciembre de 1973 a 30 de septiembre 
de 1974.

A las doce horas treinta minutos del 
mismo día se celebrará la subasta para 
el aprovechamiento de robellones en el 
expresado monte “Blanco”, siendo el tipo 
de tasación de 3.000 pesetas, más gas
tos de tasas y anuncios, con arreglo a 
los pliegos de condiciones aprobados a 
tal fin.

El acto de apertura de pliegos ten
drá lugar en esta Casa Consistorial y se 
admitirán hasta las doce horas del día 
anterior al señalado para la subasta.

Cosuenda a 8 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, José Redondo.

Núm. 6.037

ENCINACORBA

El próximo día 9 de octubre y hora 
de las once de la mañana tendrá lugar, 
en el salón de actos de este Ayunta
miento, la siguiente subasta:

Pastos para 600 lanares y 22 cabrío 
en el monte número 108 del Catálogo, 
denominado “Carracodos y Valdepuer- 
co”.- Tasación, 11.300 pesetas.

Encinaoorba, 11 de septiembre de 
1973. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.038
ENCINACORBA

Publicado en el "Boletín Oficial” de' 
la provincia númfero 185, de 17 de 
agosto de 1973, el Plan de aprovecha
mientos del Servicio Provincial de Za
ragoza del “leona”, para 1973-74, se 
pone en conocimiento de posibles inte
resados que el próximo día 9 de octu
bre, a las once treinta horas, tendrá lu
gar la celebración de la subasta de pas
tos de los montes “Las Lastras” y “De- 
hesilla”. Tasación, 9.000 ptas. v 1.500 
pesetas, respectivamente. •

M.C.D. 2022
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A las doce horas subasta de robello
nes en el monte “Las Lastras”, de acuer
do con el pliego de condiciones apro
bado por este Ayuntamiento y que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento a efectos de reclamacio
nes.

Encinacorba, 11 de septiembre de 
1973. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.021
GALLUR

A efectos de examen y 
nes, en su caso, queda 
público en la Secretaría 

reclamacio- 
expuesto al 
del Ayunta

miento por plazo reglamentario el re
parto de cuotas de repercusión de la 
Seguridad Social Agraria correspon
diente al actual año 1973.

Gallur, 11 de septiembre de 1973. — 
El Alcalde, Pedro Mateo Mellado.

Núm. 6.043
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Don Angel Franco Zuara solicita li
cencia municipal para instalación de fá
brica de envases de madera, en la par
tida “Candenavas".

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 y ar
tículo 4.0-4.? de la Orden ministerial de 
15 de marzo de 1963, se hace público 
para que los que pudieran resultar afec
tados de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar pue
dan formular las observaciones pertinen
tes en el plazo de diez días, a contar 
de la inserción del presente edicto en 
el tablero de avisos de este Ayunta
miento.

La Almunia de Doña Godina, 12 de 
septiembre de 1973. — El Alcalde, (ile
gible).

Núm. 6.044

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Doña Pilar Gil Berdejo solicita li
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de instalación de granja aví
cola en la partida “La Redonda”.

Lo que, en cumplimiento de’ lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 y 
artículo 4.M.* de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, se hace pú
blico para que los que pudieran resul
tar afectados de algún modo por la men
cionada actividad que se pretende ins
talar puedan formular las observaciones

pertinentes en el plazo de diez días, a 
contar de la inserción del presente edic
to en el tablero de avisos de este Ayun
tamiento.

La Almunia de Doña Godina, 12 de 
septiembre' de 1973. — El Alcalde, (ile- 
gib!e).

Núm. 6.045

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Don Miguel Salas Romeo solicita li
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de café-bar en la avenida del 
Generalísimo, 1.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
y artículo 4.o-4.* de la Orden ministe
rial de 15 de marzo de 1963, se hace 
público para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que sé pretende 

• instalar puedan formular las observacio
nes pertinentes en el plazo de diez días, 
a contar de la inserción del present^ 
edicto en el tablero de avisos de este' 
Ayuntamiento. _

La Almunia de Doña Godina, 12 de 
septiembre de 1973. — El Alcalde, (ile
gible).

Núm. 6.046

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Don Manuel Abad Soria solicita li
cencia municipal para la instalación de 
tanque de gas licuado de petróleo, en 
la carretera de Madrid a Francia.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 y ar
tículo 4.u-4.‘ de la Orden ministerial de 
15 de marzo de 1963, se hace público 
para que los que pudieran resultar afec
tados de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar pue
dan formular las observaciones pertinen
tes en el plazo de diez días, a contar 
<Je la inserción del presente edicto en 
el tablero de avisos de este Ayunta
miento. ■

La Almunia de Doña Godina, 12 de 
septiembre de 1973. — El Alcalde, (ile
gible).

Núm. 6.047

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Don Antonio Langarita Gaya solicita 
licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de venta de productos fi- 
tosanitarios en la calle del Paso.

Lo que, en cumplimiento de lo es 
tablecido en el artículo 30 del Re^ 
mentó de 30 de noviembre de 1961 
artículo 4.°-4? de la Orden minister.^ 
de 15 de marzo de 1963, se hace pu
blico para que los que pudieran resuk 
afectados de algún modo por la me:, 
cionada actividad que se pretende fe- 
talar puedan formular las observación- 
pertinentes en el plazo de diez dias. i 
contar de la inserción del presente edic
to en el tablero de avisos de este Ayun
tamiento.

La Almunia de Doña Godina, 12 a 
septiembre de 1973. — El Alcalde. 
gible).

SECCION SEPTIMÍ

ADMINISTRACION DE

Juzgados de Prímeia

JUSTIffl

Instancia

que el 
subroga 
mismos 
precio

Biene 
expresk 

tas 2.W
2. ’ 

12 pul| 

jadas;
4. 1 

jadas;

tros; ei

en 6.0C

1000 [

Núm. 6.066

JUZGADO NUM. 6

rtncia
9. : 

to$; er
10.

'ligad.
11.

«358:
12.

Dn José Rodríguez Pesquera, ejerció 
Juez del Juzgado de primera ii^-1 
cia número 6 de los dt Zaragoza* .
Hace saber: Que el día 22 de o l  j  __ 

horas debre de 1973, a las once -
mañana, tendrá lugar en la sala au 
cia de este Juzgado la venta en pu 
y primera subasta de los bienes i 
bles que seguidamente se descri 
embargados como propiedad de 
te demandada en los autos 
ejecutivo seguidos en este JuZ^at'¿ 
el número 478 de 1971, a ins^ 
Procurador señor Rey Ardid, 
sentación de “Comercial Ba > 
contra don Juan García 
haciéndose constar: Que , P‘l 
parte en la subasta deberán 
dores consignar previamente e , 
gado, o establecimiento a # 
i 0 por 100 del precio d= » #
cuyo requisito no serán a n0 ct^ 
no se admitirán posturas
las dos terceras partes de ‘ y 
podí a hacerse el remate b ; 
ceder a tercero; que se am 
basta a instancia de la par |a w 

14.
'<r 

lo. 
r-ytor 

16. 
Ñ"-

UO 
18. 

^co, 
19.

20.

Loor 
22

Dac

% if
haber sido suplida previam 
de títulos; que los autos > 
ción del Regisho de la de] írt..’- 
que se refiere la regla cua
lo 131 de la Ley c9í
manifiesto en Secretaria, 4 u 
derá que todo licita or 
bastante la titulación y 4 
o gravámenes anteriores 
tes, si los hubiere, al 
continuarán subsistentes,
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lo»

961
isteru 
cepr. 
esuk'
. nn 
je te-

que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate

Bienes cuya venta se anuncia, con 
-xpresión de precio de tasación:

1. Mueble bar en fórmica; en pese- 
as 2.000.

acionc 
diasa 
eed»
Am

2. Un televisor portátil “Mappy”, 
12 pulgadas; en 6.000 pesetas.

3. Dos televisores “Lavis”, 20 pul
padas; en 12.000 pesetas.

12 ¿ 
le, (i-

4. Un televisor “Sehnaster”, 23 pul
padas; en 8.000 pesetas.

5. Frigorífico "Super-Ser ’, 280 li
tros; en 5.000 pesetas.

6. Frigorífico “Ignis”, CR - 300-E; 

iMÁ

iTO 

tancü

a 6.000 pesetas.
" Frigorífico “Corberó”, 240-S; en 

6000 pesetas.
8. Frigorífico marca “Agni”, refe- 

Rncia 10.800; en 7.000 pesetas.
9- Frigorífico “Super-Ser”. 250 li- 

9

ros; en 5.000 pesetas.
10. Televisor portátil “Yutes”, 

pulgadas; en 6.000 pesetas.
Ib Cocina “Balay”, tres fuegos. 

^8; en 4.000 pesetas.
Cocina “Balay”; en 4.000 pe- 

Was.

¡ercie» 
. insta»
igoza;
de octt 
s de?
■audie» 
l púbto
5 imnue 
escriba

de 
,,do» 
ancti »
?n re^

Bal^
ra
los ü-5

;fecto-r 
aci^’y

30 
alúo. t.

■pta <

dej ?ndi^

8- Dos máquinas de coser “Alfa”, 
con mueble; en 8.000 pesetas.

Lavadora superautomática “Ba- 
a ■ modelo T-512; en 10.000 pesetas, 
(x Cavadora automática “Sauver 

, M-55; en 7.000 pesetas.
_ Lavadora superautomática “Su

’ en 6.000 pesetas.
'• Cinco armarios baño, con cristal; 

pesetas.
■ Siete cajas contadores eléctri- 

ig^n611^ ’ en 7 000 pesetas.
°s aparatos radio, mod. RP- 

~;.en 3000 pesetas.
Do 1 •„ os magnetófonos a casette 

pesetas.
cinco lámparas; eri

i en 5.000 
Cuarenta y 
Pesetas.

derecho “-r"-’.— — 
^OOO6’ 74’ en RiPollet; en Pe" 

traspaso local rain-

^°m1 Zaragoza a doee de septiem- 
H’-e? ¡ novecie»tos setenta y tres.— 
'I' ^2'11^ RodiaSuez- — El Secreta-

U29a(los Municipalss

Núm. 6.005
Jl ZGADo  n u M. 2

García, Juez mu-
UZ8ado número 2 de Za-

sabej.. n,4núniero ST/11 XJuicio de cog" 
286 de 1973, instado por

"Crestón”, S. A. (Procurador señor San
cho Castellano), contra María - Luisa 
Aceiro García (Prudencio, número 15), 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes embargados 
al citado demandado, y que, con su va
loración, son los siguientes:

Un televisor “Telefunken”, 23 pul
gadas; en 9.000 pesetas.

Una lavadora automática “Otsein”; 
en 11.000 pesetas.

Un frigorífico “Otsein”, grande; en 
6.000 pesetas. .

Total, 26.000 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 

día 7 de noviembre próximo, a las doce 
horas; para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar el 
10 % de la tasación, acreditando su per
sonalidad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, no permitiéndose posturas 
que no cubran los dos tercios de la ta
sación. Tales bienes se hallan deposita
dos en poder de la señora Aceiro, don
de podrán ser examinados.

Zaragoza a siete de septiembre de 
mil novecientos setenta v tres. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 6.006

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal 

civil número 70 de 1973, que se tra
mita en este Juzgado a instancia de 
“Galerías Preciados”, S. A. (Procurador 
señor García Anadón), contra María- 
Antonio Madorrán Esparza (Corona de 
Aragón, 22-24, primero), se sacan a la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo de tasación, 
los bienes que fueron embargados a las 
resulta» de dicho procedimiento, y que, 
con su valoración, aparecen reseñados 
en los edictos anunciadores de la pri
mera y segunda subastas, que aparecie
ron insertos en los “Boletines Oficiales'* 
de esta provincia números 134 y 160, 
correspondientes a los días 13 de junio 
y 16 de julio pasados.

Esta tercera subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el día 
30 de octubre próximo, a las doce ho
ras. Las condiciones para tomar parte 
en la misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a ocho de septiembre de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 6.007

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el exhorto al que 

se le presta cumplimiento, dimanante 
del Juzgado número 5 de Madrid, del 
juicio verbal tramitado bajo el núme
ro 320 de 1972, instado por la Sociedad 
General de Autores de España, repre
sentada por el Procurador don Leandro 
Navarro Ungría, contra doña Esperan
za Serrano Díaz, domiciliada' en Zara
goza (calle Bolonia, núm. 31), se sacan 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del 25 % 
del precio de su tasación, los bienes em
bargados a la parte demandada y que, 
con su valoración, aparecen reseñados 
en el edicto anunciador de la primera 
subasta, inserto en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia número 160, corres
pondiente al día 16 de julio pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el día 
9 de octubre, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma st re
quieren los mismos requisitos que en la 
anterior.

Zaragoza a siete de septiembre. de 
mil novecientos setenta v tres. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, (ilegible).

• Núm. 6.033

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en. los autos de jui

cio verbal civil número 299 de 1972, 
que se tramitan a instancia de “Distri
buidora de Productos Plásticos”, S. A., 
representada por el Procurador señor 
García Anadón, contra don Luis Artea- 
gabeitia, he acordado sacar a su venta 
en tercera y pública subasta, con las 
condiciones legales y sin sujeción a tipo 
del precio de valoración, los bienes em
bargados al demandado, y que, con su 
valoración, se hallan insertos en el “Bo
letín Oficial” de la provincia número 
182, de fecha 11 de agosto de 1972, v 
con las condiciones que en el mismo 
figuran, y para cuyo acto he señalado 
el día 5 de octubre, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a once de sep
tiembre de mil novecientos setenta \- 
tres. — El Juez, Ricardo Soto. — Él 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 6.034

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez municipal 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil número 355 de 1973, 
a instancia de don Juan-Antonio Ruiz 
Alfaro, representado por el Procurador 
señor Gil Aznar, contra don Ricardo 
Fiestras Martínez, se sacan a la venta 
en primera y pública subasta los siguien
tes bienes;

Un televisor “Vanguard”, 23 pulga
das, con UHF, estabilizador marca “Par- 
dina” y mesa; en 7.000 pesetas.

Un tocadiscos de la marca “Bettor”, 
“Ami-S”, con plato “Dual 1.010”, éste- 
reofónico, con dos altavoces; en pesetas 
4.000. '

Una librería de 1,60 por 1,80 apro
ximadamente', barnizada al poliester, con 
diversos departamentos y cajones; una 
mesa centro elevable, a juego; una lám
para de techo de seis brazos, al parecer 
de bronce; en 3.000 pesetas.

Total, pesetas 14.000.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado (sita en plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta), el próximo 
día 5 de octubre, a las diez horas, ha
ciéndose constar: Que para tomar paite 
deberán exhibir su documento nacional 
de identidad y consignar previamente 
el 10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. Los 
bienes están en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a once de sep-

embargados al demandado en juicio ver
bal civil 182 de 1973, a instancia del 
Procurador señor García Anadón, en re
presentación de “Galerías Preciados , 
sociedad anónima, contra don José En* 
guita Pascual y doña Marina de la Cruz 
Martínez, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes:
Televisor “Kastell”, 19 pulgadas, ca

nales VHF y UHF y estabilizador; en 
6.000 pesetas.

Frigorífico “Super-Ser”, 150 litros; 
en 2.000 pesetas.

Total valoración, 8.000 pesetas.
Dicha subasta se anuncia al público 

sin sujeción a tipo.
Zaragoza a ocho de septiembre de 

mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, (ilegible). — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.014

JUZGADO NUM. 5

tiembre de mil novecientos setenta y 
’ ~ Eltres. — El Juez, Ricardo Soto. —

Secretario, (ilegible).

Núm. 6.012

JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 9 de octu

bre de 1973, a las doce horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica v tercera subasta de los bienes

El Juez

Hace

municipal del número 5;

saber: Que el día 8 de octu-

se el remate en calidad de ceder a fe. 
cero.

Bienes: Turismo "Seat 850 ", matric;. 
la Z-106.737; valorado en 58.000 ? 
setas.

Bienes, en poder del demandado (» 
lie Cuatro Agosto, 23).

Zaragoza a ocho de septiembre • 
mil novecientos setenta y tres - i 
Juez, (ilegible). — El Secretario, i 
gible).

Afi

PARTE NO OFICIAL

bre de 1973, a las doce horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio ver
bal civil 280 de 1973, a instancia de 
la Procurador señorita Alfaro, en repre
sentación de “Central Zaragozana de 
Crédito”, S. A., contra don Ricardo 
Ventura García, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán consig
nar previamente el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que podrá hacer-

PRECIO DE INSERCIONES y 
INSERCIONES

en

Núm. 6.061

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE CALATAYUD

Dando cumplimiento a lo Hispid 
los artículos 44 y 52 de las O»

nanzas se convoca a Junta genera! s 
diñaría de la Comunidad, la cual ten® 
lugar el día 30 del actual, en el 
de actos de la misma, a las once v
en primera convocatoria y a las once 
media horas en segunda, caso e 
concurrir a la primera numero su 16 
te, con arreglo al siguiente

Orden de/ día
1." Lectura y aprobación del 

anterior.
2.° Memoria semestral del Si

mtorios 
dr su 
Civil).

SEC

hcmo.

^’kióni 
odopt, 
xión ¡ 
ce/ebr

Constl
ne 

isiól
'icatoriide Riegos.

3.° Examen v aprobación * , 
1 -rv 1074 ‘!"'" presupuestos para el ano i 

a todas las vegas.
4.° Estudio sobre limpiez-1 a 

de las acequias.
Ruegos, preguntas ) Pa

lies con sujeción al artículo o

tilatayud, 12 de

5.

El Presidente de la ComunK
Roy.

" ---------- -------------
IMPRENTA PROVINCIAL - '

* pr«ii

•ia de 
do 
An

^4I)S 
^arte. 
'’don 
'Mor 
^e,

^re?

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETI

-idad 
Lee.

0 voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal. ,

Pr e c io - En la “Parte oficial", 3 pesetas P«r palabra o guarismo <»m-

PRECIOS DE

Trimestre .....................
Semestre.....................

s U S C R1 P c 1 °N

300 pe^et»5
600 „

1.000 „
600

cío, 250 pesetas.
Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se

Año............................................... .
Especial para Ayuntamientos: Ano.

Vento de ejemplar suelto: Del año corriente, 25.anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante.

cin^

solicitarán las suscripci°ne:

-y

de

M.C.D. 2022


